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de Reiter son semanales. Los
profesionales sanitarios deben
de prestar atención en suminis-
trar al paciente la información
necesaria para asegurar que se
prescribe, dispensa y administra
la dosis correcta.

Remitida por correo desde la
Vocalía de Titulares de Oficina
de Farmacia (carta de fecha 14
de julio de 2011). 

3) Pioglitazona: Resultados de la
evaluación europea sobre su
posible asociación con el cáncer
de vejiga.

Tras analizar todos los datos
disponibles, las agencias regu-
ladoras de medicamentos euro-
peas concluyen que, en deter-
minados pacientes diabéticos,
el balance beneficio/riesgo del
tratamiento con medicamentos
que contienen pioglitazona se
mantiene favorable, siempre
que se tengan en cuenta una
serie de contraindicaciones y
advertencias encaminadas a
minimizar el modesto incremen-
to de riesgo de cáncer de vejiga

RELACIÓN DE NOTAS INFORMATIVAS DE
INTERÉS PARA LA OFICINA DE FARMACIA
PUBLICADAS POR LA AEMPS

1)  PHARKEN®: Suspensión de
comercialización.

Suspensión de comercialización
de PHARKEN® 0,05 mg, PHAR-
KEN® 0,25 mg y PHARKEN® 1
mg con fecha efectiva el 15 de
agosto de 2011.

Remitida por correo desde la
Vocalía de Titulares de Oficina
de Farmacia (carta de fecha 14
de julio de 2011). 

2) Metotrexato por vía oral:
Reacciones adversas graves
derivadas de la confusión en la
dosis administrada.

El Sistema Español de Farma-
covigilancia sigue recibiendo ca-
sos graves de sobredosis con
metotrexato por vía oral, deriva-
dos de su administración diaria
en lugar de semanal. 

En esta nota, la AEMPS alerta a
los profesionales sanitarios de
esta situación recordando que,
tal como indica la ficha técnica,
las dosis de metotrexato oral en
el tratamiento de la artritis reu-
matoide, psoriasis y síndrome

La versión digital de este número está disponible en: http://ipf.cofm.es
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observado en algunos estudios.

Publicada en la web del Colegio
(sección «Alertas») el 21 de julio
de 2011.

4)  Dronedarona (MULTAQ®): Re-
valuación de su relación benefi-
cio/riesgo.

Nueva información disponible
sobre la evaluación de la relación
beneficio/riesgo del medicamen-
to MULTAQ® (dronedarona). Los
datos derivados del ensayo clíni-
co PALLAS, interrumpido debido
al incremento de riesgo cardio-
vascular, están siendo evaluados
por el Comité de Medicamentos
Humanos. 

En espera del resultado final de la

ceso a la obra durante todo su
periodo de vigencia. 

La suscripción tiene un coste de
250 € y se realiza, únicamente, a
través de la siguiente dirección: 
https://tienda.boe.es/Farmacope
a_index.html. 

Ya sabes que la normativa establece
que «las oficinas de farmacia, servi-
cios farmacéuticos, entidades de
distribución y laboratorios farmacéu-
ticos deben garantizar que disponen
de acceso a la Real Farmacopea Es-
pañola» (Ley 29/2006, de 26 de julio,

REAL FARMACOPEA ESPAÑOLA 4ª EDICIÓN

Como recordarás, los vocales de
Titulares de Oficina de Farmacia
y de Formulación Magistral, en
su carta de fecha 28 de julio,
informaban de la publicación de
la 4ª edición de la Real Farma-
copea Española. 

Volvemos a hacer hincapié en el
hecho de que, a diferencia de
otras ediciones anteriores, que
estuvieron disponibles en so-
porte papel, esta 4ª edición se
presenta exclusivamente en

formato electrónico, por medio
de una suscripción que dará ac-

de garantías y uso racional de
los medicamentos y productos
sanitarios, artículo 11, punto 5),
afectando esta obligación a to-

das las oficinas de farmacia,
independientemente de que ela-
boren fórmulas magistrales o no.

Por último, aconsejamos que,
antes de efectuar su compra, se
lean detenidamente las condi-
ciones de venta recogidas en la
dirección de Internet indicada.
En la misma dirección aparece el
Tfno. 902 365 303 como contac-
to para aclarar posibles dudas.

revaluación europea, prevista pa-
ra septiembre de 2011, la AEMPS
recomienda a los prescriptores
comprobar que los pacientes en
tratamiento continúan siendo can-
didatos al mismo y, como medida
de precaución, valorar otras alter-
nativas terapéuticas disponibles
antes de iniciar un nuevo trata-
miento con dronedarona.

Publicada en la web del Colegio
(sección «Alertas») el 21 de julio
de 2011.

5)  Vareniclina (CHAMPIX®): Eva-
luación de un nuevo análisis sobre
reacciones cardiovasculares.

El Comité de Medicamentos de
Uso Humano de la Agencia
Europea de Medicamentos ha

evaluado nuevos datos publica-
dos sobre reacciones cardiovas-
culares de vareniclina (CHAM-
PIX®), concluyendo que los
beneficios que aporta el medica-
mento para dejar de fumar siguen
compensando el ligero aumento
observado de reacciones adver-
sas cardiovasculares.

Publicada en la web del Colegio
(sección «Alertas») el 26 de julio
de 2011.

6) Retirada del medicamento
VIMPAT® 15 mg/ml JARABE a
partir del 15 de septiembre.

Remitida por correo desde la Vo-
calía de Titulares de Oficina de
Farmacia (carta de fecha 28 de
julio de 2011). 

La cadena del frío deberá respe-
tarse utilizando los medios técni-
cos adecuados, tanto por el labo-
ratorio preparador como por los
almacenes de distribución y las
oficinas de farmacia, con el fin de
conservar las vacunas a una tem-
peratura de 5ºC ± 3ºC.

Desde el pasado 1 de septiem-

bre no se pueden dispensar va-
cunas antigripales estacionales
con distinta composición a la que
aquí se indica.

VACUNA ANTIGRIPAL: CAMPAÑA 2011-2012

La circular nº 2/2011 de la Agen-
cia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios establece
las normas para las vacunas de la
gripe de la campaña 2011-2012.
Durante la misma se recomienda
utilizar una vacuna trivalente que
contenga cepas similares a las
siguientes:

- A/California/7/2009 (H1N1)
- A/Perth/16/2009 (H3N2)
- B/Brisbane/60/2008

Por último, recordamos nueva-
mente que las vacunas no pue-

den ser sustituidas por el farma-

céutico sin la autorización

expresa del médico prescriptor

(Orden SCO/2874/2007, de 28 de
septiembre, por la que se estable-
cen los medicamentos que consti-
tuyen excepción a la posible susti-
tución por el farmacéutico).

Por lo tanto, ha de tenerse en
cuenta lo siguiente:
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cas disponibles de la presente
campaña.

- En el caso de recibir una rece-
ta con prescripción de una va-
cuna por nombre comercial se

- Si en una receta de la Conse-
jería de Sanidad de Madrid el
médico prescribe «vacuna anti-
gripal», sin especificar marca,
se puede dispensar en la far-
macia cualquiera de las mar-

dará siempre la prescrita. Si no
se dispone de la marca prescri-
ta se remitirá al médico para
que la modifique dado que las

vacunas no se pueden susti-

tuir.

Con esta finalidad, SIGRE ha
contratado a la empresa auditora
Prysma Calidad y Medio Ambien-
te (PRySMA) para realizar audito-
rías a algunas empresas de distri-
bución farmacéutica mayorista de
Madrid, así como visitas a un nú-
mero representativo de oficinas
de farmacia atendidas por los
distribuidores auditados, para
comprobar el servicio ofrecido
por éstos a las farmacias. 

SIGRE: MUESTREO EN FARMACIAS DE NUESTRA COMUNIDAD 

SIGRE nos ha comunicado que,
en cumplimiento de los requisitos
incluidos en las autorizaciones
administrativas que les conceden
las diferentes CCAA para actuar
como Sistema Integrado de
Gestión del sector farmacéutico,
están obligados a realizar audito-
rías, procedimientos de control y
seguimiento, a los agentes que
participan en la operativa del sis-
tema.

Por lo tanto, durante las próximas
semanas, auditores de la empre-
sa PRySMA se personarán, debi-
damente acreditados, en varias
oficinas de farmacia, solicitando
para ello el permiso previo del
titular.

En caso de que tu farmacia sea
elegida para la realización de este
chequeo, agradecemos sincera-
mente tu colaboración.

cumplimentar y presentar en el
Registro del Colegio, está dispo-
nible en nuestra página web
(www.cofm.es), accediendo a la
sección «Servicios Colegiales /
Unidad Técnica de Vocalías /
Documentación». Si se dispone
de DNI electrónico o certificado
digital, la solicitud también puede
presentarse a través de la «Ven-

AMPLIACIÓN DE HORARIO DE LAS OFICINAS DE FARMACIA PARA EL
AÑO 2012

Como ya hemos comunicado an-
teriormente, el plazo para presen-
tar la solicitud de ampliación de
horario de una oficina de farmacia
para el año 2012 finaliza el próxi-
mo viernes 30 de septiembre.

Toda la información relativa a las
ampliaciones de horario, así
como el formulario que se debe

tanilla única» de la web colegial.

Además, en la 4ª planta del Co-
legio, existe un tablón en el que
siempre se mantiene actualizada
la relación de oficinas de farmacia
que tienen presentada una solici-
tud de ampliación de horario. 

de octubre se procederá a su
recogida en la sede colegial (4ª
planta, de 8:30 a 14:30 horas, de
lunes a viernes). Asimismo, podrá
hacerse la entrega directamente
en el Registro General de la
Consejería de Sanidad (C/ Reco-
letos, 1 - 28001 Madrid), durante
todo el mes de octubre.

Debido a que la Consejería de
Sanidad da registro individual a
cada parte de entrega de recetas,
los farmacéuticos que realicen su
presentación en el Colegio no
podrán llevarse el impreso sella-

ENTREGA DE RECETAS DE ESTUPEFACIENTES DEL TERCER 
TRIMESTRE DEL AÑO 2011

Las oficinas de farmacia que
hayan dispensado recetas de
estupefacientes durante el ter-

cer trimestre del año 2011 tie-
nen que remitirlas, junto con el
parte de entrega cumplimenta-
do y por duplicado, a la Con-
sejería de Sanidad de la Comu-
nidad de Madrid (Orden de 25
de abril de 1994, que regula las
recetas y requisitos de prescrip-
ción y dispensación de estupe-
facientes para uso humano). 

Con el fin de facilitar su entrega,
durante los diez primeros días

do. No obstante, se dará un jus-
tificante que acredite la presen-
tación de las mismas y, una vez
que el impreso haya sido regis-
trado por la Consejería, el Co-
legio lo remitirá a la oficina de
farmacia.

El parte de entrega de recetas
de estupefacientes se puede re-
coger en la Recepción del Cole-
gio o en la Consejería de Sani-
dad. También se puede descar-
gar de la web Colegial (ver epí-
grafe «Impresos» en www.cofm.es).

Para facilitar los trámites, rogamos encarecidamente que se escriba con toda clari-
dad el número de la farmacia, tanto en el documento original como en el duplicado.
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médico prescriptor.

En caso de ausencia del médico
prescriptor, se acepta que estas
incidencias puedan ser salvadas
por la firma y sello con la clave
CIAS de otro médico del mismo
centro de salud. Recuerda que
las claves CIAS de un mismo
centro de salud coinciden en los
seis primeros dígitos.

Las recetas de otras entidades
(MUFACE, ISFAS, MUGEJU,

DEVOLUCIÓN DE RECETAS CON AÑADIDOS Y ENMIENDAS

Siguen produciéndose devolucio-
nes de recetas por dispensarlas y
facturarlas con añadidos y en-
miendas sin avalar.

En el caso de recetas de la Con-
sejería de Sanidad de la Comu-
nidad de Madrid, se recuerda que
serán motivo de devolución (nuli-
dad total) aquéllas que presenten
añadidos, enmiendas o tachadu-
ras del producto prescrito y de la
fecha de prescripción no salva-
das por la nueva firma y sello del

etc.) con añadidos, enmiendas o
tachaduras del producto prescri-
to y de la fecha de prescripción
deberán ser salvadas por una
nueva firma del mismo médico
prescriptor.

Asimismo, recuerda también que
los siguientes datos son de con-
signación obligatoria por el médi-
co prescriptor: nombre o su ini-
cial, apellidos, número de identifi-
cación del colegiado y firma. 

Código Fecha tope de
Medicamento

Nacional facturación

FRENAL 20 mg 30 cápsulas con inhalador 760058 30 de septiembre 2011

FRENAL COMPOSITUM  30 cápsulas con inhalador 760025 30 de septiembre 2011

RINOFRENAL 4% nebulizador 15 ml 995704 30 de septiembre 2011

RINOFRENAL PLUS 4%-0,2% nebulizador 20 ml 990135 30 de septiembre 2011

AGRELAN 75 mg 28 comprimidos recubiertos 665662 30 de septiembre 2011

(blíster PA/ALL/PVC-AL) EFG

ALAPANZOL 40 mg 14 comprimidos  gastrorresistentes EFG 663111 30 de septiembre 2011

RISPERIDONA MYLAN 1mg 20 comprimidos recubiertos EFG 650717 30 de septiembre 2011

RISPERIDONA MYLAN FLAS 2 mg  28 comprimidos 662463 30 de septiembre 2011

bucodispersables  EFG

FLAMMAZINE 1% crema 50 g 957787 30 de septiembre 2011

LEVRISON 1 jeringa precargada 654275 30 de septiembre 2011

RISPERIDONA MYLAN 3 mg 20 comprimidos recubiertos EFG 650719 30 de noviembre 2011

VENLAFAXINA RETARD MYLAN 75 mg 14 cápsulas duras 661886 31 de diciembre 2011

liberación prolongada EFG

VENLAFAXINA RETARD MYLAN 150 mg 14 cápsulas duras 661893 31 de diciembre 2011

liberación prolongada EFG

ONDANSETRON MERCK 8 mg 6 comprimidos recubiertos EFG 656437 31 de diciembre 2011

ONDANSETRON MERCK 4 mg 6 comprimidos recubiertos EFG 656450 31 de diciembre 2011

TICLOPIDINA MYLAN 250 mg 20 comprimidos recubiertos EFG 811539 31 de diciembre 2011

ACENAM 1250 mg 2 tubos de 15 comprimidos efervescentes 664397 31 de enero 2012

ACENAM 1250 mg 1 tubo de 20 comprimidos efervescentes 664396 31 de enero 2012

Relación de los medicamentos que se van a excluir próximamente de la prestación farmacéutica del SNS,
MUFACE, ISFAS, MUGEJU y entidades asimiladas:

PRÓXIMAS EXCLUSIONES DE LA OFERTA DEL SNS

Las recetas en que se prescriban estos medicamentos no podrán ser presentadas para su facturación

después de la fecha indicada para cada uno de ellos, ya que sus códigos serán dados de baja del
Nomenclátor Oficial, lo que provocará su rechazo automático.

El listado de todos los medicamentos excluidos durante los meses previos a éstos puede consultarse en la
web del Colegio (www.cofm.es) accediendo, en la sección «Listados», al titulado: «Exclusiones de la oferta
del SNS 2011».
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indicado, fueron retiradas de las
áreas sanitarias en el año 2005.

Recuerda que la numeración de
estas recetas se inicia por la letra

NO FINANCIACIÓN DE LAS RECETAS DEL ANTIGUO INSALUD

Una vez más insistimos en que la
Consejería de Sanidad, desde el
pasado 1 de julio de 2011, no

financia las recetas del antiguo

INSALUD que, según nos han

«A». Para facilitar su identifica-
ción, reproducimos a continua-
ción el formato de una de ellas:

que mantenía con nuestra institu-
ción desde 1965.

Por lo tanto, a partir del próximo

CESE DEL CONVENIO CON LA MUTUALIDAD DEL PERSONAL DE
ADUANAS

El Consejo de Administración de
esta Mutualidad ha comunica-
do, por carta al Colegio, su deci-
sión de rescindir el convenio

1 de octubre las recetas de esta
Mutualidad presentadas en las
oficinas de farmacias no serán
válidas ni serán abonadas.

DESAPARICIÓN DE RECETAS Y SELLOS

1) La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid nos comunica la pérdida de los siguientes talona-
rios de recetas:
�� Dra. Dña. Victoria Moreno Celda, con nº de colegiada 28323696. Talonario MA90632817 y MC10864370.

Hospital Carlos III.
�� Dra. Dña. Elena Herrero Zofio, con nº de colegiada 28473513. Talonario MA80639823. Hospital de El

Escorial.
�� Dra. Dña. Mar de Castro Marinas, con nº de colegiada 47043371. Talonario MC40885669. Hospital de El

Escorial.
�� Dra. Dña. Montserrat Calvo Serrano, con nº de colegiada 28401581. Talonario MA10606178. Hospital de

El Escorial.
�� Dr. D. Daniel Arenas Escribano, con nº de colegiado 28432023. Talonario MC40889673. Hospital Central

de la Cruz Roja.
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�� Dr. D. Juan Sánchez Ruiz, con nº de colegiado 28979897. Talonario MA40629490. Hospital Gral.
Universitario Gregorio Marañón.
�� Dra. Dña. Cristina de Dios Alonso, con nº de colegiada 28300757. Talonario MA10424799. C.S. Villa del

Prado.

2) El Colegio de Médicos de Madrid nos comunica la desaparición de talonarios de recetas oficiales de estu-
pefacientes:
�� Dr. D. José Mª Leguina Hierro, talonario serie A/94, de la receta nº 826951 a la 826980 (pérdida total).
�� Dr. D. Santos Viguera Galán, talonario serie A/94, de la receta nº 772771 a la 772800 (pérdida total).

3) El Servicio de Salud del Principado de Asturias nos comunica el robo de sellos médicos:
�� Dra. Dña. Mª Teresa Pérez Menéndez, con nº de colegiada 33/08785-7 y CIAS 0508935011G. Servicio de

Pediatría del Hospital Valle del Nalón. Riaño-Langreo.
�� Dr. D. Armando Paredes Ojanguren, con nº de colegiado 33/02403-6 y CIAS 0504940112K. Servicio de

Traumatología del HUCA (Oviedo).
�� Dra. Dña. Livia Revuelta Mariño, con nº de colegiada 33/10989-6 y CIAS 0504905118X. MIR (tercer año)

en el Servicio de Angiología y Cirugía Vascular del HUCA (Oviedo).
�� Dr. D. José Ignacio Rodríguez Campos, con nº de colegiado 33/08666-5 y CIAS 0506910005X. Servicio

de Cirugía General del Hospital Grande Covián.  Arriondas.
�� Dra. Dña. Mª José Fernández Zubizarreta, con nº de colegiada 333/03238-4 y CIAS 0504949003B.

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del HUCA (Oviedo).
�� Dra. Dña. Laura Mantecón Fernández, con nº de colegiada 33/11133-6 y CIAS 0504935035G. Médico

residente del Servicio de Pediatría del HUCA (Oviedo).

4) El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cáceres nos comunica el extravío de un sello médico pertene-
ciente al Dr. D. Antonio Rodríguez Moriano, con nº de colegiado 06/02006-5 y CIAS 1301320104E.

Además, recordamos que la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios dispone en su
página web (www.aemps.gob.es) de información permanente relativa a los datos de las notificaciones de
pérdidas o extravíos de Recetas Oficiales de Estupefacientes (ROE). Se puede acceder a esta información
desde la dirección:
http://www.aemps.gob.es/medicamentosUsoHumano/estupefacientesPsicotropos/home.htm#talonarios

ÚLTIMO DÍA DE ENTREGA
HORARIO

MES DÍA

SEPTIEMBRE VIERNES 30 DE 8 A 22 HORAS  (1)

OCTUBRE LUNES 31 DE 8 A 22 HORAS  (1)

(1) Entrega al conductor de Cofares en reparto habitual o en c/ Santa Engracia, 31, planta baja.

En el próximo mes de octubre se efectuará la primera entrega general el jueves día 20 (recetas de la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid y medicamentos -especialidades sin visado- de MUFA-
CE e ISFAS), en los lugares y horarios indicados en el apartado (1).

La puntualidad en la presentación de las facturas hace necesario realizar, entre los días 10 y último del

mes, entregas periódicas de las RECETAS DE ESPECIALIDADES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE
LA COMUNIDAD DE MADRID (cajas completas de ACTIVOS Y PENSIONISTAS) y, en todos los casos, efec-

tuar la entrega del día 20, incluyendo en ella medicamentos (especialidades sin visado) de MUFACE e
ISFAS.

ENTREGAS DE RECETAS
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normativa vigente (RD 1718/2010,
de 17 de diciembre, de receta
médica y órdenes de dispensa-
ción).

Estas recetas disponen de un
nuevo código alfanumérico, pa-

MUGEJU: NUEVO MODELO DE RECETA

Según nos ha comunicado el
Consejo General, durante los pró-
ximos meses y de manera pro-
gresiva, MUGEJU va a poner en
circulación un nuevo modelo de
receta médica, que se ajusta a las
especificaciones que establece la

sando de 9 a 12 caracteres, que
incluye la letra «Z» identificativa
de la Mutualidad General Judicial.
Reproducimos a continuación un
ejemplar de este nuevo modelo
de receta:


